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"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

049
_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AIMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía Social.

Mariano Antonio GRANATO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2' Piso. en adelante "1..<1

rvlunicipalidad". y por la otra la Sra. Acosta, Inés Alejandra -D.N.I N' 32.87] .519- domiciliada en ca IIe

Juan del Campillo N'41 12 de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante". suscriben el presente

Acta Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTU y

CAPACIT ACiÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° ] 1.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según la,

cláusulas que a contin uación se expresan. -----------------------------------------------------------------------------

Al La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía Social de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.------------------------------------------------------------------------------

B) Elténnino durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de Enero de 2021 y hasta el

3 I de Marzo de 2021.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una "carga de 25 horas semanales, en las que se

incluirán horas de capac itac ión teórica. ------------- ------ ----- ---- --------- ---- -------- ---- -------- ------------- ------

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con actividades deportivas, recreativas y de concientización

en distanciamiento social en las Estaciones de Verano, playas y parques, en el contexto de la declaración

de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a través de la I.ey n"

27.54] .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos quince mil ($ 15.000) mensuales.

y una ayuda económica extraordinaria de pesos cuatro mil ($4.000) mensuales atento a la mayor carga

horaria solo en el mes de MARZO 2021 ..-----------------------------------------------------------------------------

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08: y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la nonnativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.----------------------------------------------------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.-----------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de Enero de 2021 se firman dos ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto.-----------------------------------------------------------------------------------------

~elAimar .--/)

Secretario de Gobierno

E
NADIA ALVA EZOPORTO
Jefa Depto. Legislación
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----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AlMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economia Social.

Mariano Antonio GRANATO, con domicilio en calle Salta N° 295 1, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra el Sr. Gallo, Uriel Luciano -D.N.J N° 44.025.370- domiciliado en calle

Paliares N° 8136 de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha t3 de marzo de 2008, según las cláusulas que a
e o 11 ti nuac ión se expresan. • - --- -- .------- e_ - -- --------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía Social dc la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.------------------------------------------------------------.-.------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de Enero de 2021 y hasta el

31 de Marzo de 2021.--.-.-------------------.-------------------------------------------------------------.-----------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en las que se

incIuirán horas de capac itac ión teórica. ---- ------------- ------- ---------------------- ------ ---- ------------ ------- --••

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con actividades deportivas, recreativas y de concientización

en distanciamiento social en las Estaciones de Verano, playas y parques, en el contexto de la declaración

de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Ley nO

2. 7 .5 4 I .---------------------------------------------------- •••••• ---- ------------- ---------- ---------------- ------- -- -- -- --- .

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos quince mil ($ 15.000) mensuales,

y una ayuda económica extraordinaria de pesos cuatro mil ($4.000) mensuales atento a la mayor carga

horaria solo en el mes de MARZO 2021 ..----------------------------- ••----------------------------------------------

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecídas por la Ordenanza N° 11.452108: y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.-------------------------------- •.• -----------------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACiÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.-------- ...• --.--

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--.-------------------.---------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de Enero de 2021 se firman dos ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto.------------:------------------------------------ ••__

~'
;

C~I ~lj;8rAsSalliél A.mar
Secretario de Gobierno
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----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel Al MAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía SociaL

Mariano Antonio GRANA TO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra el Sr. Quinteros, Cristian Fernando -D.N.! N° 26.614.379- domiciliado en

calle Gaboto N° 4553 de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

can t inuac ión se expresan. ------------------------------------------- ------ ------------------- ------------ ----- ------ -- -- --

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía Social de la

Municípalidad de la Ciudad de Santa Fe.------------------------------------------------c-----------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de Enero de 2021 y hasta el

31 de Marzo de 2021.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en las que se

incIuírán horas de capac itac ión teóri ca.-------------------------------- ------------------------------------- ------- ----

O) El practicante desarrollará tareas vinculadas con actividades deportivas, recreativas y de concientización

en distanciamiento social en las Estaciones de Verano, playas y parques, en el contexto de la declaración

de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Ley n°
27.541.----------------------------------------------------------------------~ -----------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos quince mil ($ 15.000) mensuales.

y una ayuda económica extraordinaria de pesos cuatro mil ($4.000) mensuales atento a la mayor carga

horaria solo en el mes de MARZO 2021 ..-----------------------------------------------------------------------------

F). El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; y se.

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.----------------------------------------- _

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.-----------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los O l días del mes de Enero de 2021 se firman dos ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto.-------------------- _

........,.
r--.)

r" L---.. ,/
\,,"'~"'~---~_._--

CPN mar
Secrelano de Gob"mo ~

Ek~A
NADIA ALV E OPORTO
Jefa DeplO. Legislación
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----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniei AIMAR y el Sr. Secretario de In.tegración y Economia Social.

Mariano Antonio GRANATO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra el Sr. Sosa, Amarina Guadalupe -D.N.! N° 37.445.568- domiciliado en calle

Zavalia N°530 de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

con tinuac ióri se expresan. ------------------------------------------------------ ------------ ------------------- ---------- --

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economia Social dc la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia 01 de Enero de 2021 y hasta el

31 de Marzo de 2024,.----------------------------------------------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en las que se

Inc Iuirán horas de capac itación teórica. -------------------------------------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con actividades deportivas, recreativas y de concientización

en distanciamiento social en las Estaciones de Verano, playas y parques, en el contexto de la declaración

de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Ley n"

27.541 .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ES P
NADIA ALVAREZ PORTO
Jefa Depto. Legi lación

-~,
Mariano Antonio Granato
Secretario de Integración

y Economí

I
, Il)

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos quince mil ($ 15.000) mensuales,

y una ayuda económica extraordinaria de pesos cuatro mil ($4.000) mensuales atento a la mayor carga

horaria solo en el mes de MARZO 2021 ..-----------~-----------------------------"-----------------------------------

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza W 11.452/08: y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.----------------------------------------------------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.-----------------

H) Las partes po 'án rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad s a comunicada con una antelación no menor a treinta (30) dias.--------------------------------

----- En la ciud d de Santa Fe, a los 01 dias del mes de Enero de 2021 se firman dos ejemplares de un
mismo tenor y n solo efecto.----------------------------------------------- _
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----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPNNicolás Daniel AIMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía Social.

Mariano Antonío GRANATO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra la Sra. Vázquez, Micaela Marisel -D.N.I N° 32.330.554- domiciliada en calle

25 de Mayo N° 8046 de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

l.ABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

e o n t inuac ión se expresan. ---_._.- -------------- ------------ ------ ------ ------- --------------. -----.- ---- -- ---- --- -- ------

Al La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía Social de la ~

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.----------------------------------------"-------------------------------------

B) El ténnino durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia O 1 de Enero de 2021 y hasta el

31 de Marzo de 2021..-----------------------------------------------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales. en las quc se

incIuirán horas de capac itac ión teórica. ----- ---- ------ -------------------------- -------- ---- ---- ------- -.----- ----------

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con actividades deportivas, recreativas y de concientización

en distanciamiento social en las Estaciones de Verano, playas y parques, en el contexto de la declaración

de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Ley nO

27.54 I .------ -------------------------------------------------------------------------------- ---------------- ------- ---- ---

El El practicante recibirá una ayuda económica no remunenitiva de pesos quince mil ($ 15.000) mensuales.

y una ayuda económica extraordinaria de pesos cuatro mil ($4.000) mensuales atento a la mayor carga

horaria solo en el mes de MARZ~202 I ..-----------------------------------------------------------------------------

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza W 11.452/08; y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la nonnativa mencionada con diligencia y ética ~

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.---:----------------------"------------------------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACiÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la infonnación que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.-----------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une. aún sin causa. siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) dias.--------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los O 1 días del mes de Enero de 202 I se finnan dos ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto.--------------------------------------------------_~ _

Secretario de Gobiemo

E e
NAOIA AlVA1Íl OPORTO
Jefa Oepto. legislación
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----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno. CPN Nicolás Daniel AIMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economia Social.

Mariano Antonio GRANATO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad". y por la otra el Sr. Albornoz, Gastan Luis -D.N.! N° 23.738.700- domiciliado en calle

Derqui N° 1416 Santo Tome - Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a \,
conti nuac ión se ex presan. ~----~_._._ •• - ---------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economia Social de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-••.•--------------------------------------------~------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia 1 de Diciembre de 2020 y hasta

el 31 de Marzo de 2021.---------------------------.---- ••------------------------------------.--------------------------

OPORTO
islación

r\~
cp~~~~~-~~- --/

Secretario de Gobierno

Mariano Antonio Granato
Secretario de Integración

y Economia Social

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 20 horas semanales.-----------------------

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con actividades deportivas, recreativas y de concientización

en distanciamiento social en las Estaciones de Verano, playas y parques, en el contexto de la declaración

de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Ley N°

27.54 1.----------------------- ------------------.---------------------------------- --__••• _

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos quince mil ($ 15.000)mensuales

y una ayuda económica extraordinaria de pesos cuatro mil ($ 4.000) mensuales atento a la mayor carga

horaria solo en el mes de Marzo de 2021.

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; Y se

compromete a cwnplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.--------------------------------------------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMJENTO y

CAPACITACiÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.-----------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.-------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los O 1días del mes de Diciembre de 2020 se firman dos ejemplares de un
mismo tenory a un solo efecto.--------------------------------- _
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"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AIMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía Social, /./

Mariano Antonio GRANA TO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra el Sr. Albiero, Ariel Walter-D.NJ N° 23.929313 - domiciliado en calle

Pavon N° 2350 de esta ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a
con ti nuaci ón se expresan. ---------------.-------------------. _

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economia Social de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.----------------- ••• ------------------- ••••-------- . _

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 1 de Diciembre de 2020 y hasta
el 31 de Marzo de 2021.----------.----------------.-------------- .__••• ._..• __

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 20 horas semanales.--------------------.--

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con actividades deportivas, recreativas y de concientización

en distanciamiento social en las Estaciones de Verano, playas y parques, en el contexto de la declaración

de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Ley N°

\1,~.

27.54 1.---------.--------------- .. ----------------- .. ----- ... .••• .. .. _

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos quince mil ($ 15.000) mensuales

y una ayuda económica extraordinaria de pesos cuatro mil ($ 4.000) mensuales atento a la mayor carga

horaria solo en el mes de Marzo de 2021.

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; Y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.--- .. --.-.---------------.-.-------------- ._

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Munícipalidad.- •••. ----.------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--- •.. --.---------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de Diciembre de 2020 se firman dos ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto.------------------ _

-- ~c:~/
~s Daniel~~~ic>":

Secretario de Gobierno

Mariano Antonío Granato
Secretario de Integración

y Economia Social

Ctzajlti/' 'lIta'o
Albiero, Ariel alter

D.N.! 23.9 .313

i

L_ _ _
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----- Entre la MU"lcipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AIMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economia Social.

Mariano Antonio" GRANA TO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra el Sr. Alvarez, Jonatan David 'D.N.! N° 38.725.035- domiciliado en calle

Chaco N° 5898 de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

continuación se expresan.--------.---------------.-- ..... -------_._ .. _

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economia Social de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.------------------------------------- _

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día l de Diciembre de 2020 y hasta
el 3 I de Marzo de 2021.------------------------------------------- _

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 20 horas semanales.------------------

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con actividades deportivas, recreativas y de concientización

en distanciamiento social en las Estaciones de Verano, playas y parques, en el contexto de la declaración

de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Ley N°
27 .541. --------------------------------------------------- .• __- .. _

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos quince mil ($ 15.000) mensuales

y una ayuda económica extraordinaria de pesos cuatro mil ($ 4.000) mensuales atento a la mayor carga

horaria solo en el mes de Marzo de 2021.

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.--------------------------------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información quc reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.--------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) dias.-----------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 dias del mes de Diciembre de 2020 se firman dos ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto.--------------------------------- _

\

\

D.N.I38.725.0

Mariano Antoob Granato
S""'tario de Integración

'1 Economla SoclaI

\



049.ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AIMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía Social,

Mariano Antonio GRANA TO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra la Sra. Alvarez, Vanina Soledad- D.N.! N°32.186.039- domiciliada en calle

Av. Mosconi N°1881 de esta ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha l3 de marzo de 2008; según las cláusulas que a

\

continuación se expresan.-~.--~--------_.--------------------- :- _

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía Social de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe .•-------------------------------------------------- _

B) El ténnino durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 1 de Diciembre de 2020 y hasta
el 3 I de Marzo de 2021. .- ••------ •••••••• -.--------- •• _

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 20 horas semanales.-----------------------

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con actividades deportivas, recreativas y de concientízación

en distanciamiento social en las Estaciones de Verano, playas y parques, en el contexto de la declaración

de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Ley N°
27. 5 4 l .------------------------------- • •• ._ •••• ••••• _

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos quince mil ($ 15.000) mensuales

y una ayuda económica extraordinaria de pesos cuatro mil ($ 4.000) mensuales atento a la mayor carga

horaria solo en el mes de Marzo de 2021.

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la nonnativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.----------------------------------------- • _

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la infonnación que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.----------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.----------------.--------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 dias del mes de Diciembre de 2020 se finnan dos ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto.------ ••--------------- _

\

\
./L-..-.

CPN ~iroliSDam~
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O J9 \".ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA q
"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AIMAR y el Sr, Secretario de Integración y Economía Social,

Mariano Antonio GRANATO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra el Sr, A[zugaray, Rodolfo Armando -D.N.! N° 33.873.104- domiciliado en

calle Pje. Parana N° 7176 de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente

Acta Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.------------------------------------------------------ ••--.--------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía Social de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-------------------------------------------------------------------------
B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día I de Diciembre de 2020 y hasta

el 31 de Marzo de 202 I.-----------------------------------------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 20 horas semanales.-----------------------

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con actividades deportivas, recreativas y de concientización

en distanciamiento social en las Estaciones de Verano, playas y parques, en el contexto de la declaración

de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Ley N°

27.54 1.---------------------------------------------------------------------------------. ----------- • _

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos quince mil ($ 15.000)mensuales

y una ayuda económica extraordinaria de pesos cuatro mil ($ 4.000) mensuales atento a la mayor carga

horaria solo en el mes de Marzo de 202 [.

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; Y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de [a normativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.----------------------------------------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACiÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o llegue a ~u

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.-----------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los O I días del mes de Diciembre de 2020 se firman dos ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto:-,-------------------------------------------------- ~ _

~---------.
)

Mariano Antonio Gra¿
Secretario de Integración

y Economía Social

\.

. \
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